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Este documento analiza los niveles de confianza ciudadana en las instituciones políticas de Honduras basado en el banco de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017. Así mismo, se exponen los factores que explican los bajos niveles de confianza hacia las instituciones estatales del país centroamericano. Este análisis, demuestra cómo el apoyo hacia la reelección presidencial por parte de Fuerzas Armadas, Policía Nacional, Tribunal Supremo Electoral y el Sistema de Justicia construyen la percepción de eficacia hacia sistema, explicando así los grados de confianza institucional.
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Abstract

This document analyzes the levels of confidence of citizens in the political institutions of Honduras from the public opinion databank of the Latinobarómetro 2017. Likewise, the factors that explain the low levels of confidence towards the state institutions of the Central American country are exposed. This analysis shows how the support to the presidential re-election by the Armed Forces, the National Police, the Supreme Electoral Tribunal and the Justice System build the perception of the effectiveness of the system, thus explaining the degrees of institutional trust.
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Esta investigación aborda un análisis sobre la confianza en las instituciones de Honduras y la afectación a la legitimidad como centro de estudio. Para realizarlo, se hizo una exploración de las actividades que realiza la seguridad pública como institución del Estado. Por esta razón, se abordó una revisión histórica reciente, donde dos presidentes intentaron habilitar la reelección presidencial por un periodo constitutivo adicional, mismos que obtuvieron efectos diferentes. Por una parte, Manuel Zelaya, ex presidente de Honduras (2006-2009) y por otra Juan Orlando Hernández, presidente en funciones desde 2014 hasta la actualidad, fueron figuras políticas que mantenían un objetivo común, la “reelección presidencial”[footnoteRef:1], pero sus resultados fueron evidentemente opuestos. En este contexto, las fuerzas de seguridad habían jugado un papel fundamental. En medio de un ambiente de disturbios[footnoteRef:2], Juan Orlando Hernández ganó las elecciones presidenciales en 2017, mientras que Manuel Zelaya concluyó su gobierno a causa de un golpe de Estado provocado por las fuerzas militares, el 28 de junio de 2009, sin haber logrado la reelección presidencial (Rodríguez, Cecilia, 2014). [1:  La Constitución Política de Honduras no contempla la reelección presidencial consecutiva, esto es contrario a su normativa legal.]  [2:  Las elecciones de Honduras fueron rodeadas por olas de protestas convocadas por el partido de la oposición. Los miembros de la policía y las fuerzas armadas intentaron restablecer el orden en el sistema mediante el uso de la fuerza (Agencia AFP y DPA, 2017).] 

El artículo 4 de la Constitución Política de Honduras (1982) claramente indica la alternabilidad al cargo presidencial, la cual es de obligatorio cumplimiento. Según mencionado artículo, era inconcebible la reelección de un presidente en ejercicio; por lo que el ejecutivo habilitó la candidatura del presidente Juan Orlando Hernández a través de un fallo a favor de la reelección presidencial por parte de la Corte Suprema de Justicia en 2015. En síntesis, la crisis electoral por la que atravesó Honduras no hubiera tenido efecto sin que primero las instituciones del Estado hondureño pudieran mocionar a favor de la reelección (La Nación, 2016). Después de ello, varios dirigentes, diputados y ciudadanos salieron a las calles hasta llegar al Congreso Nacional a fin de protestar en contra del continuismo de Juan Orlando Hernández, presidente de Honduras.
La confianza en las instituciones del Estado se fue reduciendo cada vez más a tal punto de llevar a muchos ciudadanos de Tegucigalpa a protestas como rechazo por la decisión de la Corte (Telesur, 2015). Como institución, la Corte Suprema de Justicia llegó a ser clave para la reelección presidencial[footnoteRef:3]. Este hecho tuvo el protagonismo deseado una vez que se declaró inconstitucional el párrafo segundo del artículo 42 numeral quinto y el artículo 239 de la misma Constitución, reviviendo la reelección presidencial prohibida desde 1982[footnoteRef:4] (La Nación, 2015). Cabe mencionar que la desconfianza en las instituciones del Estado es provocada por la epidemia de corrupción[footnoteRef:5] y las reformas políticas que realiza la élite en varios países de América Latina (Galindo, 2018). Por esa razón, varios ciudadanos estuvieron en desacuerdo con la reforma al artículo 42 y 239 de su Constitución.  [3:  Cinco magistrados fallaron a favor de la inaplicabilidad del artículo 42 numeral quinto y el artículo 239 de la Constitución de Honduras, así como también borrar el párrafo 2 del mismo, en el que se sancionaría a la persona que reformara mencionado artículo (Telesur, 2015).]  [4:  En 1982 Honduras retornó a democracia, terminando así el sistema de gobierno militar.]  [5:  El 7.56% de la ciudadanía hondureña considera que la corrupción es el principal problema que asecha al país (Galindo, 2018).] 

En Honduras tienden a desconfiar en la institución de seguridad por razón de responder ineficazmente al sistema, su vínculo con la corrupción y el crimen organizado. Ahora bien, las Fuerzas Armadas desempeñan funciones que no le competen como tal, con el objeto de contribuir con la seguridad pública del Estado. Un claro ejemplo fue la participación de las FF. AA. durante las elecciones presidenciales, tarea que exclusivamente correspondía a la policía nacional; de ahí nace la unión de fuerzas tal como lo había efectuado antes del retorno a la democracia. En teoría, la competencia de las Fuerzas Armadas se limita en combatir al enemigo externo y no el control ciudadano, pero en Honduras no existió este tipo de exclusividades (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2015). 
Ergo, para que una democracia funcione es necesario que los ciudadanos confíen en las instituciones del Estado (Almond & Verba, 1963), lo que lleva a la interrogante: ¿Hasta qué punto la desconfianza en las instituciones políticas de Honduras afecta directamente a los valores democráticos y legitimidad del sistema? Para responder a la interrogante, se analizó el caso de las elecciones presidenciales de Honduras en 2017, enfatizando el estudio en los indicadores de confianza ciudadana con respecto a las principales instituciones del Estado mencionado. Por añadidura, se midió la afección de confianza desde ciertas instituciones claves.
Para responder la pregunta presentada con anterioridad, el trabajo de investigación se distribuyó de la siguiente forma: en primer lugar, se consideró responder la interrogante a través de una cronología de eventos suscitados durante las elecciones 2017 en conjunto con las acciones efectuadas por las fuerzas de seguridad. En esta sección, se describió el desarrollo las manifestaciones populares y la represión por parte de las fuerzas de seguridad hondureña. Para el análisis, se recopiló testimonios de ciudadanos e información adicional con respecto al papel que desempeñaron las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en aquellas elecciones.
 En la siguiente sección, se analizó el nivel de confianza en las instituciones políticas de Honduras a partir de la base de datos de opinión pública Latinobarómetro 2017. En esta sección, se consideró la elaboración de una matriz para determinar una posible afectación hacia la confianza institucional relacionado con la percepción que tienen los ciudadanos para con las principales instituciones políticas. Esto último, se estudió puesto que el nivel de confianza de los ciudadanos se refleja a la hora de confiar en las autoridades que dan soluciones a los problemas que asechan a la sociedad. En la matriz, se incluyó instituciones como las Fuerzas Armadas (FF. AA.), Policía Nacional, Tribunal Supremo Electoral, Corte Suprema de Justicia y el Gobierno. Además, este contenido se desarrolló a partir de la premisa de ciertos autores como Dieter Nohlen, Douglas C. North, Almond y Verba y Robert Putnam quienes elaboraron estudios tocantes a las instituciones y la cultura política permitiendo comprender los indicadores de confianza.
Finalmente, en la tercera sección, se realizó un análisis sobre afecciones de legitimidad hacia el sistema y sus instituciones políticas. Para esto, primero se utilizó el concepto de legitimidad de Weber a fin de clarificar dicha noción. Luego, este concepto se relacionó con el grado de confianza ciudadana hacia el presidente de la República de Honduras en base a lo recopilado del banco de datos de opinión pública Latinobarómetro 2017. Además, para comprender el conflicto que prevaleció en el sistema hondureño, se incorporó el estudio de Charles Tilly, quien señaló varios lineamientos que permiten identificar un conflicto político; permitiendo visualizar la existencia o no existencia de legitimidad en el sistema político de Honduras. 
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La metodología es de carácter cualitativo y cuantitativo puesto que permitió relacionar las experiencias vividas con los indicadores de confianza del banco de datos de opinión pública Latinobarómetro 2017 con el resultado de las entrevistas realizadas. De esta manera, el estudio comenzó con la ejecución de entrevistas con preguntas que abarcan temas sobre la percepción que tienen los ciudadanos por sus instituciones políticas. Para seleccionar la metodología, se determinó una opción que permitiera desarrollar las secciones previamente propuestas optando así el uso de herramientas metodológicas que provean una respuesta concreta a la pregunta de investigación.
Un análisis cualitativo posee las características esenciales para el estudio, por lo que se implementó herramientas metodológicas de distinta índole. Por una parte, se realizó la búsqueda de fuente primaria de libros, revistas científicas, informes de investigación y publicación de documentos oficiales. Igualmente, como material complementario, se efectuó la revisión de noticias, documentación académica y demás información publicada por en las redes sociales y otros sitios web. La exploración de noticias permitió desarrollar la primera sección del trabajo debido a que mediante esta se consolidó un relato cronológico de los sucesos realizados en las celebradas elecciones.
Para verificar la veracidad de las noticias, se adicionó a las entrevistas una pregunta que permitiera reconocer la existencia o no de hechos que hallan afectado la normalidad del proceso electoral. De esta manera, se reconocería el verdadero contexto electoral mediante fuentes confiables y experiencias vividas. Mencionadas entrevistas, sirvieron como herramientas base para validar o invalidar el contenido publicado por las noticias nacionales e internacionales.
Las entrevistas exploratorias contenían temas referentes al nivel de confianza en el Presidente de la República de Honduras, la Corte Suprema de Justicia, los Partidos Políticos, los Movimientos Sociales, las Fuerzas Armadas (FF. AA.) y la Policía Nacional. Además, mencionadas entrevistas adicionaron preguntas sobre la situación de derechos en Honduras, su participación en las elecciones 2017, su criterio sobre el fallo a favor de la reelección presidencial y entre otras que permitieron reconocer la existencia o no de una afección o desafección de confianza por las instituciones políticas del Estado.
Para la elaboración de la segunda sección, se realizó una matriz con indicadores de resultados proporcionado por la base de datos de opinión pública Latinobarómetro 2017 que actuó como punto de partida para el análisis. Se relacionó los datos en conjunto con las respuestas a las entrevistas previamente efectuadas. Las entrevistas exploratorias se evaluaron mediante la configuración de una matriz que permitió contrastar la información recolectada. Para la base de medición, la matriz estuvo compuesta en una escala entre el 1 al 7, donde 1 significó total desconfianza en las instituciones, ilustrado por “no confía”; mientras que 7 simbolizó total confianza institucional, interpretado por “sí confía”. La matriz y el banco de datos con los indicadores de confianza sirvió como cimiento para el desarrollo de la segunda sección del trabajo. 
A partir de las consideraciones anteriores, también se interpretó la Constitución Política de Honduras y las funciones de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. En esta parte, se realizó entrevistas a abogados constitucionalistas, activistas hondureños, militantes de partidos políticos y otras organizaciones de la sociedad civil. Este método, ayudó a comprender, desde el marco legal, la verdadera interpretación de la Constitución y verificar la existencia o no de la inconstitucionalidad sobre la reelección presidencial. Igualmente, las entrevistas a constitucionalistas disiparon dudas sobre temas asociados con legitimidad en el sistema y sus instituciones políticas, permitiendo desarrollar la tercera sección de la presente. Las tres secciones fueron una guía para finiquitar respuestas a la interrogante planteada al inicio del análisis de investigación.
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Resulta imprescindible comprender qué es la confianza institucional y cómo esta afecta a la legitimidad del Estado. En muchas ocasiones, la confianza en las instituciones políticas disminuye dado la existencia de una mala gestión en demandas ciudadanas. Para entender la importancia que representa esta terminología, el presente trabajo se desarrolló a partir de una revisión de autores como: Dieter Nohlen, Douglas C. North, Almond y Verba, Putnam y Charles Tilly, autores que desarrollaron temas sobre cultura política, instituciones, conflicto político y poder. Lo expuesto con anterioridad sirvió de base para el desarrollo de las tres secciones de la presente.
Varios autores hicieron estudios sobre cultura política o comportamiento individual tal como lo hecho por Geovanny Almond y Sidney Verba. Estos autores señalan que la cultura política es una orientación individual sujeta a determinados objetos sociales; de esta manera se generan valoraciones individuales hacia el sistema. Este concepto tuvo su impacto positivo en 1960 con la llegada del libro The Civic Culture de Almond y Verba (Almond & Verba, 1963). Ambos autores describen una teoría que permite reconocer lo que motiva las afecciones y patrones de conducta ciudadana. Como resultado, se comprenden decisiones procedentes del ciudadano potencialmente activo como consecuencia de las realizadas por las instituciones del Estado. En otras palabras, el estudio sobre cultura política permitió entender las razones que motivaron a ciudadanos reelegir a un presidente.
En base a la consideración anterior, Almond y Verba señalan que los individuos son quienes demuestran afectos y valoraciones de confianza a partir de objetos políticos que se tornan a ser un elemento atractivo para la sociedad; de ahí se deprende las orientaciones cognitivas, afectivas o evaluativas (Montiel, 2008). Por un lado, las orientaciones cognitivas están relacionadas con el conocimiento que posee el individuo por la administración del sistema. Dicho de otra forma, las orientaciones cognitivas describen la percepción y conocimiento que tienen los ciudadanos hacia la estructura política y administrativa del sistema. Por otro lado, las orientaciones afectivas se denominan así por el sentimiento personal de los individuos hacia el sistema de gobierno. Finalmente, las orientaciones evaluativas perciben juicios, comentarios y criterios del hombre en relación con el sistema político (Tortolero, 2007). 
El trabajo de Araceli Mateos Díaz[footnoteRef:6] incorporó estudios sobre cultura política de diferentes autores, entre ellos Robert Putnam. Este autor señaló que uno de los principales y más importantes componentes de su estudio fue comprender la actitud ciudadana frente al desempeño institucional; permitiendo entender la existencia o ausencia de confianza. Mediante esta teoría, se estudió el efecto positivo o negativo que generaría el accionar institucional que lleva a una afección o desafección hacia el sistema y sus instituciones. Por lo tanto, la teoría de Putnam permitió comprender la actitud de los ciudadanos en las manifestaciones a finales de 2017. [6:  Araceli Mateos, en su libro Curso de Ciencia Política mencionó que la falta de confianza en las instituciones tiende a llevar a una “crisis de sistema” (Curso de Ciencia Política, 2017)] 

Así también, Robert Putnam mencionó que la fuerza de muchas democracias reside en la creación de instituciones políticas fuertes. En este aspecto, el autor expuso que el desempeño institucional posee un valor que trasciende hacia la generación de impactos a favor o en contra de resultados políticos. En consecuencia, dichos resultados promueven la formación de nuevas identidades que se desarrollan en coherencia con el manejo de sus instituciones. Adicionalmente, el cambio de identidades se configura en base al poder y estrategias de los actores institucionales. Este eje permitió identificar el tipo de vida política que transita Honduras, definiendo así la existencia o no de legitimidad en el sistema (Putnam, 2010). 
Además de las teorías propuestas con anterioridad, el trabajo también adicionó bases teóricas de Dieter Nohlen sobre instituciones y cultura política. Su contenido teórico permitió comprender cómo instituciones facilitan determinados comportamientos. Ciertamente los sistemas democráticos articulan instituciones políticas cuyo funcionamiento forjan repuestas eficaces o ineficaces (Nohlen, 2007). Como consecuencia, la confianza en las instituciones políticas cambia por los outputs[footnoteRef:7] que las mismas instituciones generan (Easton, 1965). De hecho, David Easton también mencionó que la vida política de un individuo puede orientarse por un imperativo de influencias suscitados desde el sistema, reaccionando a favor o en contra de las acciones y decisiones tomadas. [7:  Los outputs son las respuestas del sistema hacia el circuito de demandas generado por la sociedad. También “(…) las instituciones que tienen que velar por el respeto de las reglas establecidas (…)” (Nohlen, 2007, pág. 173).] 

Dieter Nohlen es un académico que dedicó sus esfuerzos en estudiar la tesis central de las instituciones y cultura política como tal. Por un lado, las instituciones lo conforman operadores políticos; por el contrario, la cultura política es la manera en que las personas adquieren un sentido propio de pensar y actuar frente al sistema (Nohlen, 2007). Por ende, las instituciones inciden en la cultura política de una sociedad ya que cambios y decisiones de instituciones moldean posibles consideraciones. También, Nohlen mencionó que la poca confianza en las instituciones políticas en América Latina es provocada por el abuso de poder de las autoridades al momento de tomar decisiones, llegando a la conclusión de concebir poco probable la credibilidad de algunos sistemas.
Es imprescindible la relación de dependencia que tiene las instituciones y la cultura política. Comprender la acepción y su relación permite establecer un mecanismo para configurar democracias más estables. Ahora bien, las instituciones políticas operan como órganos constitucionales, mientras que la cultura política incorpora la base hacia la red de relaciones interpersonales en la que se construyen ideas y valores. Esta es la razón por la que el presente trabajo muestra interés en la teoría de Nohlen ya que mediante el estudio de las instituciones y cultura política se abrió paso hacia la comprensión de la confianza institucional debido a su relación con la teoría presentada (Nohlen, 2007).
Al igual que el autor anterior, también se adicionó el estudio de Douglas C. North sobre instituciones. North señaló que el rol de las instituciones afecta el desarrollo económico de un estado y por ende a la sociedad que lo compone. Estas afecciones son forjadas por que las mismas instituciones políticas son quienes fuerzan y deciden un cambio institucional (North, 2012). Esta teoría ayudó a desarrollar la tercera sección del trabajo ya que se estudió el comportamiento político de los ciudadanos, lo que ayudó a deducir cómo ciertos incentivos pudieron estimular comportamientos individuales. Además, la presente teoría concilia su relación con el trabajo puesto que el funcionamiento de las instituciones será quienes determinen el grado de confianza ciudadana.
Así mismo, en sus estudios, North también mencionó la existencia de ciertos factores que inciden en el sistema y sus instituciones, siendo estos de índole político, económico y social (Schout, 1991). Los factores mencionados con anterioridad, tienden a responder necesidades e intereses que son demandados por grupos sociales. Al no generarse respuestas, estos mismos individuos inevitablemente forzaría a cambios en su entorno social. Al mismo tiempo, Douglas C. North señaló que el correcto funcionamiento institucional podrá reducir la incertidumbre y crear el orden entre los individuos de una sociedad. No obstante, el autor cree que las instituciones fueron creadas para delimitar la actuación ciudadana, por lo que lo considera un limitante (Institutions, Institutional Change and Economic Performance, 2012).
Finalmente, también se añade la teoría de Charles Tilly sobre conflicto político y cambio social (Tilly, 1998). En su estudio teórico, Tilly mencionó cuatro categorías que permite identificar la configuración de un conflicto político, siendo estas 1) reorganización, 2) realineamiento, 3) represión, y 4) realización. Estas cuatro categorías se distribuyeron así para comprender el conflicto político llevándolos a erguir de una red de relaciones de poder. Esta teoría permitió comprender los cambios sociales, alianzas estratégicas, acciones colectivas y coerción social. Esta acción colectiva nace de una lógica individualista que une intereses compartidos con otros grupos sociales. Estos actores fueron los partidos opositores, simpatizantes del partido de Nasralla y la sociedad civil. El colectivo unificó fuerzas para limitar la posibilidad de la reelección presidencial, lo que define su interés compartido.  
En primer lugar, Tilly mencionó que la reorganización está relacionada con la intervención de una suma de colectivos. Es decir, agrupa los participantes que tienen un el mismo interés colectivo. En segundo lugar, el realineamiento donde existe hecho detonante que activa políticamente al colectivo. Esta categoría promueve la búsqueda de alianzas que lleven a cambios sociales, construyendo una identidad que favorezca la acción colectiva. En tercer lugar, la represión es una categoría que acentúa el uso de la fuerza de la policía o militares. Por último, la realización donde se negocian cambios específicos que fueron demandados por la sociedad (Tilly, 1998). El uso de estas categorías permitió comprender las razones por las que se erigió una alianza entre dos candidatos muy fuertes. Esta teoría complementó la elaboración de la tercera sección de la presente.
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Son muchos casos los que generan desconfianza hacia las instituciones políticas en Honduras, un caso reciente fue lo sucedido en las pasadas elecciones presidenciales en 2017. En aquella ocasión, el pueblo hondureño fue a las urnas para elegir al nuevo presidente, sin imaginar la crisis electoral que se tornaría ese año. El domingo de elecciones, Salvador Nasralla, candidato del partido opositor Alianza de Oposición contra la Dictadura, fue quien aventajó las elecciones con 45.17% a su favor, mientras que Juan Orlando Hernández tuvo el 40.21% de los votos (El Heraldo, 2017). Más adelante, los datos en la estadística fueron cambiando a tal punto de favorecer al entonces presidente de Honduras[footnoteRef:8].  [8:  En los datos preliminares, Juan Orlando Hernández obtuvo 40.28% de votos mientras que Salvador Nasralla disminuyó en un 0.12% de su porcentaje.] 

Durante los últimos años, se ha reconocido a Honduras como país susceptible a situaciones vulnerabilidad social. A nivel internacional, Honduras es cuestionado por ser entre los países con mayor índice de violencia e inseguridad en el mundo (Amnisty International, 2017). En este contexto, la Organización de Estados Americanos (OEA) mencionó que gran parte de la inseguridad que vive Honduras es provocado por la incompetencia de los mismos agentes de seguridad (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2015). 
En Honduras, la policía es la institución más cuestionada en el país por su presunta relación en actos de corrupción y crimen organizado (El Heraldo, 2016). El estar involucrados en crímenes hace que minimice el nivel de confianza en policías y militares por considerar que la misma institución no corresponde adecuadamente a sus funciones. A su vez, el pueblo hondureño despliega desconfianza porque son los mismos militares y policías quienes recurren al uso ilegítimo de la fuerza como herramienta para reprimir manifestaciones pacíficas y violentas en el país (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2015). 
La crisis electoral por la que atravesó Honduras en 2017 tuvo sus comienzos dos años antes, cuando el presidente Juan Orlando Hernández postuló una segunda candidatura para ser reelegido presidente [footnoteRef:9]. Resulta relevante mencionar que, de acuerdo a la Constitución de 1982, ningún funcionario público podría optar la continuidad del cargo de forma consecutiva. Claramente, la Constitución de Honduras contempla la alternabilidad del cargo presidencial. Pese a ello, no se cumplió dicha norma y se aprobó la reelección mediante un fallo emitido por la Corte, la cual mocionó a su favor[footnoteRef:10]. Empero, la modificación de esa norma debió ser consultado al pueblo en las urnas, más se realizó por una vía diferente. Como consecuencia, empezaron a surgir manifestaciones sociales como signo de desconfianza puesto que Estado no utilizó el mecanismo democrático común, el plebiscito y referéndum. [9:  Juan Orlando Hernández inscribió su candidatura en el 2016.]  [10:  Véase: Constitución Política de la República de Honduras artículo 42 y 239.] 

Adentrándose al contexto pre electoral, la Unión Europea (UE) emitió un informe sobre las elecciones presidenciales donde relata algunos casos de violencia directa hacia miembros de tres partidos y otros candidatos presidenciales[footnoteRef:11]. Estas faltas produjeron desconfianza e inseguridad en la sociedad (UE, 2017). Por otro lado, la Misión de Observación Electoral de la Unión Europea (MOE-UE) emitió un documento en la que informó de las desigualdades en los recursos económicos para las campañas electorales las cuales duraron del 26 de octubre al 20 de noviembre del mismo año. Gran parte de los recursos del Partido Nacional se sustrajeron de forma indebida generando dudas entre los candidatos. Esto se dio en vista de que partido oficialista manejó un presupuesto superior al de los partidos opositores. Una clara evidencia fue cuando el Partido Nacional[footnoteRef:12] empoderó casi todos los medios de comunicación lo que fue un aspecto positivo para él (Mejía, Thelma, 2018). De esta manera, el presidente Hernández acaparó la atención de muchos ciudadanos, siendo la mejor herramienta para su victoria presidencial. [11:  El informe de la MOE-UE plasma la muerte de seis activistas fueron miembros del partido Nacional, Libre y Liberal. ]  [12:  El Partido Nacional de Honduras es el partido donde Hernández fue candidato a la presidencia de las elecciones 2013 y 2017.] 

En 2017 Honduras tuvo las elecciones más polémicas de la historia debido a que Juan Orlando Hernández se convirtió en el primer presidente reelecto desde el retorno a la democracia en 1982. En ese momento, la sociedad civil dudó sobre la veracidad en los resultados presidenciales por causa de una repentina caída en el sistema de conteo de votos[footnoteRef:13]. Después, el programa comenzó a trabajar con mucha lentitud causando incertidumbre entre sus ciudadanos. Pasado una semana, solo se observaba a Hernández encabezando las elecciones; esto causó el surgimiento de una ola de manifestaciones por posible fraude electoral. Empero, la Misión de Observadores de la OEA estuvo en el país con el ánimo de evaluar la efectividad de las elecciones, como miembro observador. Por esa razón, la MOE-UE recorrió 16 departamentos para dar un informe al respecto (El Heraldo, 2017). [13:  Hubo dos caídas en el sistema (González Díaz, 2017).] 

Antes que el Tribunal Supremo Electoral proclame al nuevo presidente, los dos candidatos ya se habían catalogado vencedores, lo que confundió aún más a la ciudadanía. Las personas comenzaron a manifestarse mediante “cacerolazo” y otros actos vandálicos en oposición al posible continuismo (El Español, 2017). En ese momento, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional comenzaron a tomar acciones para restablecer el orden público (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2017, pág. 2). Poco después, al ver una gran ola de manifestantes, el gobierno decretó estado de excepción y dispuso toque de queda por un periodo de 10 días[footnoteRef:14]. [14:  Se decretó estado de excepción el primero de diciembre de 2017. Este decreto no solo restringió la libre circulación, sino también, durante ese trayecto, se afectaron derechos tales como la libertad, seguridad y la libre reunión de grupos sociales y políticos (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2017, pág. 13).] 

 Durante el toque de queda se restringió la libre circulación en toda la nación, sin embargo, los manifestantes desobedecieron dicho decreto, lo que obligó a la seguridad pública la utilización de la fuerza. En una entrevista, un militante del partido Libertad y Refundación “LIBRE” mencionó sobre el silencio que mantenían los partidos y organizaciones sociales al no permitirles reunirse como grupo político generando un ambiente de miedo por la inseguridad (véase anexo 1). Esto significó que si encontraban un civil en calle ya era motivo suficiente para ser considerado sospechoso. Así también, era detenido toda persona que realizaba actos que obstruyan el orden social. Muchas de las manifestaciones estuvieron compuestas por simpatizantes del partido de Nasralla. Para este momento, la Policía y las Fuerzas Armadas de Honduras ya habían unificado sus fuerzas y utilizado bombas lacrimógenas y otras similares (La Vanguardia, 2017). 
Mediante entrevistas realizadas a ciudadanos de Tegucigalpa y San Pedro Sula, se confirmaron las afectaciones físicas hacia ciudadanos que no participaron en las manifestaciones sociales durante el toque de queda (véase anexo 2). Estas acciones fueron motivadas por el uso desmedido de gas lacrimógeno, lo que afecto el ambiente de las colonias más cercanas. En este aspecto, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional utilizaron bombas lacrimógenas, proyectiles, bastones y otras armas que, de una u otra manera, reprimieron las manifestaciones sociales y al ambiente de muchos habitantes (La Prensa, 2017). 
A través de un documento emitido por la OACNUDH[footnoteRef:15] se evidencio que, durante el periodo electoral, policías y militares utilizaron armas que afectaron fuertemente a los manifestantes. De hecho, la policía y FF.AA. hicieron uso de armas de fuego, bastones tácticos[footnoteRef:16] y bombas lacrimógenas sin haber hecho una evaluación del efecto que ocasionaría al excesivo uso de las mismas. De acuerdo a un documento emitido por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas se informó que las muertes y lesiones registradas en el periodo pos electoral podrían relacionase con las acciones emanadas por el equipo de seguridad[footnoteRef:17]. [15:  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.]  [16:  Herramienta de defensa personal cuya capacidad es de hacer daño manteniendo cierta distancia entre el sujeto de defensa y el agresor. Normalmente, es utilizado por policías y militares.]  [17:  Entre las personas muertas se identificaron a policías y ciudadanos, pero no se registraron responsables (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2017). ] 

De acuerdo a lo antes dicho, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas de Honduras documentó que el 55% de los heridos eran procedentes del departamento de Tegucigalpa. Así mismo, el Alto Comisionado indicó que las personas lesionadas por armas de fuego correspondieron al 55% de la población, mientras que el 45% restantes correspondía al grupo de personas que sufrieron traumas y problemas cerebrales. La mayor parte de los ciudadanos sufrieron lesiones por fuertes golpes, disparos de gas lacrimógeno y otros impactos físicos con los vehículos de seguridad de Honduras (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2017).
Además de lo expuesto en anteriores párrafos, también hubo persecución en los medios de comunicación. Hoy en día, América Latina se ha convertido en una región muy peligrosa para el periodismo donde Honduras no es la excepción (El Comercio, 2017). Durante las elecciones, varios periodistas fueron intimidados por policías y militares para ocultar el verdadero panorama electoral. Algunos fueron golpeados por ser considerados aliados a la oposición, censurando el trabajo de los actores informativos[footnoteRef:18]. También recibieron ataques de manifestantes y policías; sabotearon emisiones de radio al derribar las antenas radiales[footnoteRef:19]. Un caso muy conocido fue el de dos periodistas de UNE TV[footnoteRef:20] que fueron golpeados por policías y militares por transmitir las manifestaciones procedentes de la oposición a las afueras de la casa presidencial. Otros fueron heridos, intimidados y amenazados; estos ataques también representaron daños a los equipos de reportaje (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2017).  [18:  Los periodistas que fueron censurados eran independientes y de la oposición (Reporteros sin fronteras, 2018).]  [19:  En Tegucigalpa derribaron la antena de Radio Progreso, de esa forma se verifico el irrespeto por la libertad de expresión en Honduras (2017, pág. 25).]  [20:  UNE TV era considerado un canal cercano a la oposición, por lo que sufrieron multitud de amenazas (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2017, pág. 25).] 

Durante el trayecto electoral, no se registraron denuncias sobre violaciones de derechos en Honduras, pese a esto, algunos ciudadanos, cansados del altruismo del gobierno, expresaron la necesidad de un cambio sin necesidad de balas, detenciones o violaciones hacia los derechos humanos. Los ciudadanos pensaron en un cambio hacia una sociedad más justa y equitativa en cuyo ambiente prevalezca la paz y seguridad de la sociedad. Este fue el inicio de las manifestaciones tanto pacíficas como violentas, más su lucha no logró las consignas esperadas (Elvir, 2017). Por otra parte, existen casos en los que se reprimieron a los manifestantes en varios departamentos de Honduras. A continuación, se ejemplifican algunos de ellos: 
El primero de diciembre, en una colonia[footnoteRef:21] de Tegucigalpa, una joven de 19 años salió de su hogar para comunicar a su hermano, sujeto quien participaba en las manifestaciones sociales, sobre el toque de queda que anunciado en dicho momento. Al salir en su búsqueda, una bala atravesó su cabeza y murió. Por otro lado, en San Pedro Sula, una mujer de 43 años recibió un disparo en el cuello mientras iba camino al supermercado, poco después, murió en el hospital. Las personas que infringieron el toque de queda fueron arrestadas de forma violenta; al momento de su detención, la institución de seguridad insultó y amenazó a muchos de los manifestantes. Así mismo, la seguridad pública utilizó gas pimienta y otros químicos que irritaban la piel a fin de reprimir el desorden. Estos son entre los muchos casos registrados por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (págs. 18-22) [21:  Barrios urbanos de Honduras.] 

Además de lo expuesto con anterioridad, también existió agresión hacia las fuerzas de seguridad. Un caso particular ocurrió en el departamento de Cortés donde varios policías fueron detenidos y golpeados por los manifestantes, pese a esto, el mayor número de heridos estuvo compuesto por la sociedad civil. También, los manifestantes exteriorizaron su descontento mediante incendios provocados a postas policiales ubicados en los departamentos de San Pedro Sula, Tegucigalpa y otras cercanas a ellas. Si bien, estas acciones no iban acorde con el derecho de libre reunión y manifestación pacífica, pero la tensión socavó a varias comunidades. La lógica que desplegó este suceso fue la desconfianza sobre las instituciones del Estado, así como el accionar de la seguridad nacional; esto como resultado de la falta de transparencia en las elecciones.
Las fuerzas de seguridad, como institución del Estado, debió hacer efectivo la protección de los derechos de sus ciudadanos y no contrario a ello. Muchas manifestaciones estuvieron compuestas por jóvenes universitarios exigían transparencia electoral. Empero, las fuerzas de seguridad atacaron a los manifestantes con armas peligrosas pese a que hería a personas de todas las edades. Es injustificable las acciones realizadas puesto que, según la ley de Policía y convivencia social, se debió utilizar armas que produjeran un mínimo daño físico y acorde a la magnitud del problema. Según el informe del OACNUDH, el uso de armas peligrosas debió ser utilizadas solo en casos extremos (pág. 37).
Finalmente, después de conocer el contexto electoral de Honduras, se visualiza una fuerte relación entre las instituciones políticas y el presidente. Claramente existe subordinación entre los entes institucionales y el total apoyo hacia las decisiones y acciones tomadas por el presidente en funciones. La forma en que funcionan las instituciones puede favorecer o desfavorecer el poder de la élite política, y, por ende, la continuidad de sus cargos en el sector público. Ahora bien, esta fue la lógica que siguió el sistema político hondureño para declarar la inconstitucionalidad de la reelección presidencial con bases poco claras para los ciudadanos, pero fuertes para el gobierno y sus instituciones (Chayes, 2017).













[bookmark: _Toc8724791]Nivel de confianza en las principales instituciones del estado hondureño en base al banco de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017

En la década de los 90’s el orden y seguridad de Honduras se sumergió bajo una estrecha relación entre Fuerzas Armadas (FF. AA.) y Policía Nacional, ejerciendo las mismas funciones de inteligencia. No obstante, entre 1992 y 2000 empezó a institucionalizarse la separación de las dos instituciones; para 1993 ya se había desmilitarizado la policía en conjunto con sus antiguas funciones de investigación (Departamento de Seguridad Pública, 2006). Un documento proporcionado por Amnistía Internacional demostró que Honduras demuestra altos grados de desconfianza institucional por el vínculo que tienen los agentes del Estado con la impunidad de los crímenes y otros actos de corrupción (Amnisty International, 2017). 
Una vez comprendido el proceso de desconcentración de fuerzas, se procede a estudiar la confianza institucional. Ahora bien, la confianza en las instituciones se relaciona con el correcto desempeño que desplieguen en el sistema (Easton, 1965). Durante las elecciones, las Fuerzas Armadas y Policía Nacional unificaron fuerzas para controlar el caos originado por los manifestantes en las calles, pero inmediatamente fueron corregidas mediante el monopolio ilegítimo de la fuerza (Bengtsson, 2017). Esto significó una correlación de fuerzas como lo hecho antes de 1982 debido a que volvieron a trabajar en conjunto las FF.AA. como la policía nacional a favor del orden social. Pese a esto, no cesaron las manifestaciones y se estableció como solución el uso de armas contra los protestantes. Esta decisión desembocó desconfianza por aquellos agentes que debían velar por la protección, transparencia y seguridad del país (Criterio, 2018). 
Las pasadas elecciones fueron objeto de inseguridad por un hecho concreto, la represión social. El uso de la fuerza comenzó a surgir poco después del 26 de noviembre de 2017 a causa de una ola de protestas iniciadas por las masas hondureñas; el gremio demandó transparencia en las elecciones. Desde entonces, las personas salían de sus hogares con extrema prudencia ya que militares y policías refrenaban a todo individuo que iniciaba o configuraba las manifestaciones. El exceso uso de la fuerza hizo que muchos ciudadanos, que no participaban en las manifestaciones, sufrieran las consecuencias por estar cercano a espacios donde estas procedían (Amnisty International, 2017).  
A continuación, mediante una representación gráfica se demuestra el grado de confianza de los ciudadanos por sus instituciones políticas estatales:
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Fuente: Elaboración a partir de la base de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017.

En base al banco de datos de opinión pública proporcionado por Latinobarómetro 2017, se visualizó la poca confianza en las principales instituciones del Estado hondureño. Por una parte, el nivel de confianza que tienen los ciudadanos por las FF. AA. se ubica alrededor del 40%, lo que parece representar un nivel de confianza relativa. En cambio, la confianza en la policía nacional es mucho más volátil porque corresponde a una expresión porcentual del 29%. Es necesario mencionar que no solo la seguridad nacional presenta bajos niveles de confianza sino también otras instituciones que hicieron posible la reelección presidencial siendo uno de ellos el Tribunal Supremo Electoral. De acuerdo a la información proporcionada por el Latinobarómetro 2017, en Honduras, la confianza en el Tribunal Electoral está entre el tercero más bajo de Latinoamérica con el 20% de confianza (Latinobarómetro, 2017). 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la desconfianza en el Tribunal Supremo Electoral puede responderse tras habérselo cuestionado por no ser neutral con el presidente en funciones. Esto fue catalogado así porque el TSE había rechazado la posibilidad de hacer un recuento de votos en las elecciones presidenciales; el reconteo fue demandado por la misma sociedad civil. Después de este escenario, la Organización de Estados Americanos, como miembro observador, demandó la misma solicitud a pesar de que no era parte de sus funciones. Otro hecho que enmarcó desconfianza en esta institución fue cuando el procesamiento de votos demoró más de una semana. De hecho, los resultados oficiales se conocieron después de 21 días de las ya celebradas elecciones (BBC Mundo, 2017). Pero eso no fue todo porque dos años atrás el TSE había aceptado la candidatura de un presidente en funciones, aún cuando la constitución impedía la reelección. Además, también se desmanteló síntomas de desconfianza porque, según la ley electoral, el partido oficialista podía regular el conteo de votos desde el centro electoral de Honduras intensificando sus dudas sobre los resultados electorales (Malkin, Elisabeth, 2017).
Desde otra arista, el Sistema de Justica de Honduras presenta un nivel de confianza de solo el 19% (Latinobarómetro, 2017, pág. 24 y 25), siendo un porcentaje entre los más bajos en Latinoamérica. Estos datos se pueden explicar por el fallo de la Corte en 2015, al momento de declarar la inconstitucionalidad del artículo 42 y 239 de la Constitución. Este cambio normativo dio apertura a la segunda candidatura de un presidente en funciones. Esta institución respondió de manera favorable el recurso interpuesto por algunos diputados del Partido Nacional declarando el fallo a favor de la reelección (Prensa Libre, 2016). 
Una vez emitido el fallo, la oposición denunció el recurso interpuesto y envió un proyecto que solicitaba convocar el tema a plebiscito. De esta forma la reelección hubiera quedado en manos del pueblo hondureño; pero había cuatro escenarios en los que podía legitimarse la reelección presidencial. Primero, mediante la sentencia de la Corte a favor de la reelección. Segundo, mediante la reforma de la Ley Electoral el cual requeriría de una mayoría simple. Tercero, adicionar en la Constitución un artículo donde figure la reelección presidencial, pero se requería de mayoría calificada para su aprobación en la legislación. Por último, la elaboración de los dos anteriores escenarios con adición a una consulta popular. Empero, la sentencia de la sala constitucional fue la acción necesaria para abrir espacio a la candidatura del presidente Hernández (La Prensa, 2016).
La confianza de los gobiernos se construye a raíz del desempeño de sus funciones, el cumplimiento de las leyes, normas, respeto a la institucionalidad, respeto al estado de derecho, respeto a la democracia y otros similares. Según la base de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017, Honduras registra solo el 18% de confianza en el gobierno, siendo el sexto país con mayor desconfianza en Latinoamérica (Latinobarómetro, 2017, pág. 25). En el periodo de gobierno de Juan Orlando Hernández comenzó a aumentar los índices de violencia e inseguridad, convirtiéndose en uno de los países más peligrosos en el mundo (Amnisty International, 2017); pero la desconfianza se desplomó poco después del fallo. Si bien, en muchos países de Latinoamérica no es mal visto la reelección de un presidente en funciones, pero cuando los jefes de estado intentan mantenerse en el poder podría radicalizar al gobierno. De acuerdo al banco de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017, solo el 29% de los ciudadanos están satisfechos con la democracia en Honduras, comprobando una vez más la insatisfacción por el gobierno de turno (Latinobarómetro, 2017, pág. 17). 
Lo expuesto con anterioridad, también puede relacionarse con los resultados de una encuesta realizada por el Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación (ERIC)[footnoteRef:22] en la que se evaluó la administración del gobierno de Juan O. Hernández en 2016. Esta encuesta emitió una evaluación en una escala del 1 al 10, donde 10 es satisfactorio y 1 insatisfactorio. Los resultados de la entrevista dieron un 5,15 como calificación a la gestión del presidente, lo que puede ser resultado de las respuestas ineficaces a los problemas sociales de inseguridad, pobreza y desempleo (Agencia EFE, 2017).  [22:  Encuesta realizada del 17 al 29 de noviembre del 2016, la cual incorporó un margen de error de 2,5%. Este tipo de encuestas la realizan cada año y en el 2016 resultó ser tener resultados muy bajos.] 

Para entender los distintos niveles de confianza o desconfianza en las instituciones políticas de Honduras, es vital tomar en consideración el rango de edad de jóvenes de 16 a 25 años, adultos de 26 a 60 y adultos mayores de 61 años y más. El grupo más representativo son los jóvenes universitarios puesto que la mayor parte de protestantes lo protagonizaron los jóvenes, razón por la cual resulta interesante analizar los niveles de confianza a partir de este grupo etario. Para ello, se cruzaron las variables del nivel de confianza en Fuerzas Armadas, Policía Nacional, Tribunal Supremo Electoral, Sistema de Justicia y Gobierno en razón al rango de edad del entrevistado.




	

	
Total
	Edad del entrevistado

	
	
	16-25
	26-40
	41-60
	61 y más

	Confianza en las FF.AA.
	Mucha
	18,3%
	15,9%
	17,6%
	15,5%
	31,4%

	
	Algo
	21,9%
	25,5%
	21,6%
	18,7%
	20,4%

	
	Poca
	36,4%
	37,2%
	39,4%
	36,8%
	24,9%

	
	Ninguna
	22,8%
	21,1%
	21,2%
	28,0%
	21,6%

	
	No sabe
	0,6%
	0,3%
	0,2%
	0,9%
	1,9%

	
	(N)
	(1.000)
	(281)
	(355)
	(241)
	(123)
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Fuente: Elaboración a partir de la base de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017.

En la tabla 2 se hizo el cruce de variables entre confianza en las Fuerzas Armadas y el rango de edad del entrevistado. Según los datos expuestos, el 36,4% de los ciudadanos expresaron sentir poca confianza en las Fuerzas Armadas. Esta poca confianza proviene de las personas de entre 26 y 40 años, correspondiendo ser el 39,4% de su segmento, mientras que solo un 18,3% de los entrevistados expresaron sentir mucha confianza. Este último porcentaje proviene de adultos mayores de 61 años de edad. Los datos presentados resultan relevantes ya que el grupo poblacional que mayormente está activo en el sistema son los jóvenes, pero a la vez son quienes demuestran menores niveles de confianza hacia la institución.
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	Total
	Nivel Educativo

	
	
	Básica 1
	Básica 2
	Media
	Educación Superior

	 
Confianza en las FF.AA.
 
	Mucho
	100,00%
	21,50%
	23,90%
	23,30%
	31,30%

	
	Algo
	100,00%
	16,70%
	23,30%
	23,40%
	36,60%

	
	Poco
	100,00%
	15,50%
	25,10%
	13,70%
	45,70%

	Total
	100,00%
	18,90%
	23,80%
	22,20%
	35,10%


Fuente: Elaboración propia.

En la tabla 3 se realizó un cruce de variables entre el nivel de confianza en Fuerzas Armadas y el nivel educativo[footnoteRef:23]. Según la tabla estadística, el 71,9% de las personas que tienen Estudios Superiores, confían algo o mucho en esta institución, mientras que solo el 15,50% de personas con un estudio básico son las que confían poco en la institución. Para analizar la relación entre las dos variables, se usó la prueba del Chi-Cuadrado de Pearson (X²)[footnoteRef:24], la cual resultó ser de 0,00%, demostrando la relación causal entre las dos variables cruzadas. Esto quiere decir que el análisis de datos es certero y confiable. [23:  El nivel educativo en Honduras se clasifica de esta manera: Educación básica 1 que integra de 1º a 6º grado con una duración de 6 años de educación; Educación básica 2 que corresponde de 7º a 9º grado con una duración de 3 años de educación; Educación Media de 10º a 12º grado de educación con un tiempo de duración de 3 años; y la Educación Superior que dura de 4 a 5 años según la carrera (Secretaria de Educación , 2017).]  [24:  La Prueba de Chi-Cuadrado Χ2 de Pearson se aplica para contrastar la Hipótesis Nula; si el significado de este estadístico es menor o igual a 0.05 inmediatamente se rechazará la hipótesis de independencia (MJ Rodríguez Jaume, 2001).] 


	

	
Total
	Edad del entrevistado

	
	
	16-25
	26-40
	41-60
	61 y más

	Confianza en la Policía
	Mucha
	12,3%
	8,5%
	10,2%
	13,0%
	25,6%

	
	Algo
	17,8%
	23,2%
	16,4%
	14,1%
	17,0%

	
	Poca
	25,3%
	25,8%
	27,3%
	27,2%
	14,1%

	
	Ninguna
	43,7%
	41,9%
	45,7%
	44,2%
	40,8%

	
	No sabe
	0,7%
	0,5%
	0,4%
	1,2%
	1,2%

	
	No responde
	0,2%
	-
	-
	0,3%
	1,2%

	
	(N)
	(1.000)
	(281)
	(355)
	(241)
	(123)
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Fuente: Elaboración a partir de la base de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017.

En la tabla 4 se realizó un cruce de variables entre la confianza en la policía y el rango de edad. Del total de personas que expresaron desconfiar en la policía nacional fue del 45,7% de los entrevistados de entre 26 y 40 años de edad. Así mismo, las personas que declararon sentir mucha confianza en la institución provienen de los adultos mayores de 61 años, siendo solo el 25,6% de los que así respondieron. Hay que recalcar que es muy bajo el nivel de confianza que expresan los jóvenes de entre 16 y 25 años ya que solo el 8,5% confía en esta institución. Esto puede explicarse por las movilizaciones sociales compuestas por estudiantes universitarios, lo que constituye a varios enfrentamientos con las fuerzas de seguridad (Vommar & Briceño, 2018).
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[bookmark: _Toc8724749]Tabla 5. Confianza en la Policía vs. Nivel Educativo
	 
	Total
	Nivel Educativo

	
	
	Básica 1
	Básica 2
	Media
	Educación Superior

	Confianza en la Policía
	Mucho
	100,0%
	19,4%
	23,6%
	22,3%
	34,7%

	
	Algo
	100,0%
	17,4%
	24,1%
	22,2%
	36,4%

	
	Poco
	100,0%
	33,3%
	29,9%
	14,9%
	21,8%

	Total
	100,0%
	18,9%
	23,8%
	22,2%
	35,1%


Fuente: Elaboración propia.

En la tabla 5 se hizo un cruce de variables entre el nivel de confianza en la policía según el nivel educativo. De acuerdo a la tabla de datos, el 71,1% de las personas con una preparación de Estudios Superiores demuestran algo o mucha confianza en la policía nacional, mientras que solo el 33,3% de los que tienen una formación básica expresaron tener poca confianza. En este caso, el Chi-cuadrado de Pearson es de 0.00%, lo que verifica la relación causal entre las variables cruzadas.

	

	
Total
	Edad del entrevistado

	
	
	16-25
	26-40
	41-60
	61 y más

	Confianza en el TSE
	Mucha
	16,05%
	33,4%
	47,5%
	51,6%
	28,0%

	
	Algo
	42,25%
	11,01%
	14,38%
	11,08%
	57,8%

	
	Poca
	64,40%
	16,27%
	22,16%
	17,94%
	80,3%

	
	Ninguna
	71,55%
	13,56%
	24,07%
	23,12%
	10,80%

	
	Total
	(194,25)
	(44,18)
	(65,36)
	(57,30)
	(27,41)


[bookmark: _Toc3823690][bookmark: _Toc3825049][bookmark: _Toc3854054][bookmark: _Toc4006688][bookmark: _Toc8671032][bookmark: _Toc8724750]Tabla 6. Nivel de Confianza en el Tribunal Supremo Electoral
Fuente: Elaboración a partir de la base de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017.

En la tabla 6 se hizo un cruce de variables entre la confianza en el Tribunal Supremo Electoral y el rango de edad. Del total de personas encuestadas que declararon no confiar en la institución son el 71, 55% del número total de los entrevistados, donde solo el 24,07% fueron personas entre 26 y 40 años. Así mismo, un gran porcentaje de adultos mayores a 61 años respondieron tener poca confianza puesto que representan el 80,3% los que así declararon. No obstante, a pesar de ser visible los altos niveles de desconfianza, también existió un grupo de personas que expresaron confiar en el TSE. Este grupo correspondió el 51,6% de entre las personas de 41 y 60 años de edad. Los altos niveles de desconfianza pueden responderse por las denuncias realizadas tras la supuesta manipulación en los votos de las pasadas elecciones presidenciales (El Mundo, 2017).

[bookmark: _Toc4006689][bookmark: _Toc8671033][bookmark: _Toc8724751]Tabla 7. Confianza en el TSE vs. Nivel Educativo
	 
	Total
	Nivel Educativo

	
	
	Básica 1
	Básica 2
	Media
	Educación Superior

	Confianza en el TSE
	Mucho
	100,0%
	19,3%
	24,5%
	21,5%
	34,7%

	
	Algo
	100,0%
	15,4%
	22,2%
	24,4%
	38,0%

	
	Poco
	100,0%
	39,2%
	24,2%
	16,8%
	19,7%

	Total
	100,0%
	18,9%
	23,8%
	22,2%
	35,1%


Fuente: Elaboración propia.

En la tabla 7 se realizó el cruce de variables entre la confianza en el Tribunal Supremo Electoral según el nivel educativo de los ciudadanos. Según los datos analizados, el 72.7% de las personas que realizaron Estudios Superiores expresan algo o mucha confianza, mientras que, por otro lado, solo el 39,2% de las personas con una formación básica confían poco en el TSE. Realizando la prueba de Chi- cuadrado, se observa que los datos son estadísticamente significativos ya que la asintótica de este cruce es de 0,00%. Esto permite inferir la relación causal entre las dos variables la confianza en el TSE y el nivel de educación.

	

	
Total
	Edad del entrevistado

	
	
	16-25
	26-40
	41-60
	61 y más

	Confianza en el Sistema Judicial
	Mucha
	4,2%
	2,3%
	3,3%
	4,9%
	10,3%

	
	Algo
	14,6%
	16,2%
	16,2%
	14,7%
	5,9%

	
	Poca
	30,4%
	33,7%
	32,9%
	25,4%
	25,5%

	
	Ninguna
	46,3%
	43,6%
	44,1%
	49,7%
	52,3%

	
	No sabe
	3,9%
	3,7%
	3,5%
	4,7%
	3,6%

	
	No responde
	0,6%
	0,5
	-
	0,6%
	2,4%

	
	(N)
	(1.000)
	(281)
	(355)
	(241)
	(123)


[bookmark: _Toc3823691][bookmark: _Toc3825050][bookmark: _Toc3854055][bookmark: _Toc4006690][bookmark: _Toc8671034][bookmark: _Toc8724752]Tabla 8. Nivel de Confianza en el Sistema Judicial
Fuente: Elaboración a partir de la base de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017.

En la tabla 8 se realizó un cruce de variables entre el nivel de confianza en el Sistema Judicial y el rango de edad. Del total de personas que desconfían en el sistema judicial son el 52,3% de los mayores a 61 años de edad, mientras que, por otra parte, el 10,3% del mismo segmento poblacional de 61 años y más también respondieron confiar mucho en la institución. Este último dato, es uno de los valores más bajos ya que del total de los entrevistados solo 4,2% de los encuestados respondieron de forma favorable. Lo interesante en esta tabla de datos de confianza institucional judicial es que la mayor parte de los entrevistados dicen no confiar en el sistema de justicia de Honduras ya que estos son el 46,3% de los totales que así respondieron.

[bookmark: _Toc4006691][bookmark: _Toc8671035][bookmark: _Toc8724753]Tabla 9. Confianza en el Sistema Judicial vs. Nivel Educativo
	 
	Total
	Nivel Educativo

	
	
	Básica 1
	Básica 2
	Media
	Educación Superior

	Confianza en el Sistema Judicial
	Mucho
	100,0%
	18,4%
	23,6%
	22,5%
	35,5%

	
	Algo
	100,0%
	17,3%
	23,7%
	22,7%
	36,3%

	
	Poco
	100,0%
	41,7%
	28,2%
	13,5%
	16,6%

	Total
	100,0%
	18,9%
	23,8%
	22,2%
	35,1%


Fuente: Elaboración propia.

En la tabla 9 se realizó un cruce de variables entre el nivel de confianza en el Sistema Judicial según el nivel educativo de las personas. De acuerdo a los datos de la tabla, el 71,8% de las personas que hicieron Estudios Superiores confían algo o mucho en la institución, mientras que, por otro lado, solo el 41,7% de los ciudadanos que tienen una formación básica dicen confiar poco en la institución mencionada. Pese a la gran diferencia en los datos estadísticos, se puede evidenciar que, un gran número poblacional, desconfía en el sistema de justicia de este país. Para verificar la confiabilidad de este análisis, se verificó la relación causal entre las dos variables con el valor de Chi-cuadrado cuya asintótica es de 0,00%. Esto significa, que las variables cruzadas y sus valores correspondientes son significativos. 


	

	
Total
	Edad del entrevistado

	
	
	16-25
	26-40
	41-60
	61 y más

	Confianza en el Gobierno
	Mucha
	4,5%
	2,1%
	3,0%
	5,3%
	13,1%

	
	Algo
	12,7%
	10,2%
	12,5%
	16,8%
	11,2%

	
	Poca
	33,6%
	41,5%
	35,2%
	25,8%
	26,3%

	
	Ninguna
	47,1%
	45,2%
	47,1%
	49,6%
	47,0%

	
	No sabe
	2,0%
	1,0%
	2,3%
	2,5%
	2,7%

	
	(N)
	(1.000)
	(281)
	(355)
	(241)
	(123)


[bookmark: _Toc3823692][bookmark: _Toc3825051][bookmark: _Toc3854056][bookmark: _Toc4006692][bookmark: _Toc8671036][bookmark: _Toc8724754]Tabla 10. Nivel de Confianza en el Gobierno
Fuente: Elaboración a partir de la base de datos de opinión pública del Latinobarómetro 2017.

En la tabla 10 se realizó un cruce de variables entre la confianza en el gobierno y el rango de edad. Del total de personas que expresaron no confiar en el gobierno corresponde el 49,6% de los entrevistados de entre las edades de 41 y 60 años, mientras que, por otra parte, solo el 13,1% de las personas entrevistadas que tienen mucha confianza en la institución corresponder al grupo de adultos mayores a 61 años y más. Este último dato porcentual es interesante ya que solo un 4,5% de los encuestados totales expresaron confiar en el gobierno de Honduras. No obstante, el 47,1% de los entrevistados totales dijeron no confiar en el gobierno de Honduras. Esto puede responderse por los continuos problemas políticos, económicos y sociales que atravesó el país en los últimos años.

[bookmark: _Toc4006693][bookmark: _Toc8671037][bookmark: _Toc8724755]Tabla 11. Confianza en el Gobierno vs. Nivel Educativo
	 
	Total
	Nivel Educativo

	
	
	Básica 1
	Básica 2
	Media
	Educación Superior

	Confianza en el Gobierno
	Mucho
	100,0%
	17,8%
	23,8%
	22,4%
	35,9%

	
	Algo
	100,0%
	20,5%
	23,6%
	22,2%
	33,7%

	
	Poco
	100,0%
	41,9%
	24,5%
	13,5%
	20,0%

	Total
	100,0%
	18,9%
	23,8%
	22,2%
	35,1%


Fuente: Elaboración propia.

En la tabla 11 se realizó un cruce de variables entre la confianza en el gobierno según el nivel educativo de los ciudadanos. De acuerdo a los datos estadísticos, el 69,6% de la población que realizaron estudios superiores confían algo o mucho en el gobierno, mientras que el 41,9% de la población con una formación básica confían poco. Resulta interesante analizar aquel 41,9% ya que demuestra que un gran número de personas aún confía en el gobierno, pese a las respuestas ineficaces hacia el sistema. Seguramente ese 41,9% de la población formó parte de aquellos que permitieron la reelección del presidente nacionalista. En este caso, también se realizó la prueba estadística del Chi-cuadrado cuya asintótica tuvo el valor de 0,00%. Este valor verifica la existencia de la relación causal entre la confianza en el gobierno y el nivel educativo de sus ciudadanos.
En definitiva, se puede concluir con este análisis de datos estadísticos la existencia de mayor confianza institucional entre las personas con un nivel educativo superior, salvo en el caso de Fuerzas Armadas porque el mayor porque confían más los que menos educación tienen. Este resultado puede ser causado por las vivencias del antiguo régimen militar de Honduras que duró hasta 1980. Para analizar la existencia de una relación de causalidad entre variables cruzadas se realizó la prueba estadística del Chi-cuadrado en cada una de las tablas en la que se observó que cada una de ellas tuvo un valor en la asintótica es de 0.00%. Este valor permite inferir la existencia de una relación entre el nivel de educación y la confianza en las instituciones políticas de Honduras.
También, se pudo observar que los jóvenes de entre 16 y 25 años son quienes mayores síntomas de desconfianza expresan por las instituciones políticas de Honduras, especialmente hacia el sistema de seguridad. Este resultado se puede comprender a partir de una investigación cuantitativa sobre los estudiantes universitarios y su percepción hacia el sistema de seguridad nacional. Esta investigación estudió la inseguridad como tal porque es uno de los problemas más influyentes que asecha el país (Mejía, Rudy, 2018). En este caso, dentro de una entrevista realizada por los estudiantes de la UNAH[footnoteRef:25] se preguntó del servicio de seguridad policial, donde el 44% de los entrevistados declararon que durante los últimos 12 meses la policía se mantuvo laborando en los espacios públicos, pese a esto, un gran número de estudiantes expresaron sentir inseguridad al estar en dichos lugares (Paz, 2017, pág. 110). [25:  Universidad Nacional Autónoma de Honduras. Esta fue una investigación cuantitativa realizada a la población estudiantil de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en 2017. Esta investigación tuvo como objeto captar la percepción de confianza en las FF.AA. donde un 7% de los individuos expresó tener mucha confianza, el 24% alguna confianza, el 36% poca confianza, el 26% nada de confianza y el 8% no lo sabe.] 

Igualmente, a partir de una entrevista semiestructurada realizada a un grupo de ciudadanos de San Pedro Sula, departamento de Cortés, se verificó sobre el contenido de las fuertes represiones en los manifestantes a finales de 2017 además de otras interrogantes que permitió conocer a profundidad las razones por las que la población confía o desconfía en las instituciones políticas. Esta entrevista evaluó el nivel de confianza por las instituciones políticas de Honduras, en una escala del 1 al 7, donde 1 representa “no confía” y 7 “sí confía”; los entrevistados calificaron con 1 a las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, Corte Suprema y presidente de la República, pero se calificó con un 5 a los partidos políticos (véase en anexo 1 y 2). Si bien, este último dato fue calificado así porque los partidos políticos promueven la participación del ciudadano y permiten su integración en lo político. A su vez, dentro de los partidos políticos se comparten intereses y valores que une a un colectivo con fines de realizar propuestas que sean significativas para los ciudadanos en general.
Es nivel de confianza en el gobierno apoyado por las personas con estudios superiores son quienes apoyaron la reelección del presidente en funciones. Por un lado, los departamentos que favorecieron a Salvador Nasralla fueron: Yoro, Atlántida, Colón, Islas de la Bahía, Santa Bárbara y Cortés, pero los sectores rurales hicieron que la tendencia hacia el candidato nacionalista sea favorable puesto que 12 de los 18 departamentos votaron a favor del presidente nacionalista[footnoteRef:26]. Esta información fue compartida con los observadores internacionales para de dar una rendición de cuentas sobre el triunfo de Hernández en las elecciones de aquel año (La Prensa, 2017). [26:  Los departamentos que favorecieron la reelección de Hernández fue Comayagua, Copán, Choluteca, El Paraíso, Francisco Morazán, Gracias a Dios, Intibucá, La Paz, Lempira, Ocotepeque, Olancho y Valle. Esto significó que más del 50% de la población votó a favor de Juan Orlando Hernández.] 

Ciertamente el ambiente electoral no fue el adecuado para pronunciar la reelección de un presidente. Nasralla, en su intento de obstruir el continuismo, solicitó ayuda del secretario de la OEA Luis Almagro para emitir un comunicado que ayude a calmar las manifestaciones en Honduras y dar solución a los problemas tocantes en el país. En ese mensaje, Almagro solicitó la celebración de nuevas elecciones por causa de ser incierto la victoria de algún candidato. Empero, dos voceros del Partido Nacional rechazaron por no ser competencia de la OEA. De la misma manera, la jefa de misión de observación de la Unión Europea en Honduras también emitió un comunicado en el que especifico que la declaración emitida por el secretario de la OEA no era parte de su misión ya que contradecía el derecho de independencia y autodeterminación de los pueblos (El Mundo, 2017). 





[bookmark: _Toc8724792]Conflicto político y posible afectación de legitimidad en las instituciones políticas de Honduras

Antes de reconocer la afección o desafección de legitimidad se presenta el nombre de los actores políticos que tuvieron protagonismo en las elecciones: 1) Juan Orlando Hernández (Presidente de Honduras), 2) Salvador Nasralla (PAC), 3) Xiomara Castro (LIBRE), 4) Guillermo Valle (PINU- SD), y 6) Sociedad civil. Como instituciones políticas se encuentran: 1) Tribunal Supremo Electoral, 2) Corte Suprema de Justicia, 2) Fuerzas Armadas (FF. AA.), y 5) Policía Nacional. Ya identificado los actores, se procede a realizar una revisión de hechos que dieron apertura al nacimiento de un conflicto político y junto con ello la identificación de las cuatro categorías de Charles Tilly[footnoteRef:27] sobre conflicto político y poder.  [27:  El cambio social persigue una lógica individualista en la que el individuo configura ser el actor desfavorecido que trata de reivindicar un hecho social (Tilly, 1998).] 

De acuerdo a la Constitución Política de Honduras ningún presidente en el cargo de sus funciones podía ser reelegido[footnoteRef:28]. Pese a esto, se aprobó la reelección y la subsiguiente candidatura de Juan Orlando Hernández, aún cuando fue considerado inconstitucional. La estrategia política que legitimó su candidatura fue el dictamen de la Corte a favor de la reelección en 2015. En ese año, se sintieron las primeras tensiones por la reelección. Después, para 2016, Juan Orlando Hernández pudo inscribir su candidatura y el Tribunal Supremo Electoral aprobó su inscripción (El Heraldo, 2016). [28:  Véase en artículo 239 de la Constitución de Honduras. ] 

Tras haberse aceptado la candidatura de Hernández, se generó un diálogo entre tres partidos para impedir la reelección del presidente. Estas conversaciones centraron su atención en la creación de un partido fuerte que pudiera ganar las elecciones de aquel año. De esta forma, comenzó a surgir una red de relaciones entre los partidos PINU, LIBRE Y PAC reorganizando a un grupo según sus intereses. Aquí se cumple la primera categoría de la reorganización puesto que se transformaron relaciones sociales que permitirían cumplir el objeto de sus reivindicaciones (Tilly, 1998), donde el conflicto político detonó la construcción de conversaciones entre tres partidos bajo la sombra de sus intereses, evitar el continuismo (El Heraldo, 2017). 
De acuerdo lo expuesto con anterioridad, Salvador Nasralla y Xiomara Castro unificaron fuerzas y crearon el partido Alianza en Oposición Contra la Dictadura, donde Nasralla encabezó para la presidencia (Mejía, Alvaro, 2017). Aquí claramente se observó el cumplimiento de la segunda categoría del realineamiento puesto que la lucha contra de la reelección presidencial altero ciertas alianzas entre rivalidades que contendían por el poder, llevándolos a crear un grupo reivindicativo (Tilly, 1998).
 El 26 de noviembre dos candidatos lucharon por la pugna de poder. Por un lado, Juan Orlando Hernández del Partido Nacional y Salvador Nasralla del partido opositor. Estas fueron las elecciones más controversiales de la historia por permitirse la reelección de un presidente en funciones; caso no visto desde el retorno a la democracia (BBC Mundo, 2017). Algo importante a conocer es que en Honduras no existe la segunda vuelta. En su efecto, varios ciudadanos apoyaron al partido de la oposición por la afinidad que tenían con el carismático presentador de televisión, y candidato presidencial, Salvador Nasralla.
Se procedió al conteo de votos una vez que se cerraron las urnas. Los datos preliminares indicaban que el presentador de televisión aventajó las elecciones, pero esto cambió después de una caída en el sistema ya que Juan Orlando Hernández era quien constantemente subió las estadísticas electorales. Para la media noche aún no tenían ni el 50% de las actas procesadas; el sistema laboró con tanta lentitud que preocupó a la oposición[footnoteRef:29]. Desde entonces, las estadísticas favorecieron al presidente y esto ocasionó una ola de protestas por posible manipulación de votos. Los opositores fueron a las calles de Honduras a reclamar con cacerolazos y caravanas el triunfo de Salvador Nasralla (Animal Político, 2017). [29:  El Tribunal Supremo Electoral demoró casi una semana para dar los resultados oficiales (Farías, 2017).] 

Según lo mencionado en el párrafo anterior, la sociedad civil y la oposición protestaron por las irregularidades en las elecciones. El ambiente se tornó tenso y el gobierno proclamó toque de queda por 10 días, pero no fue obedecido. Bajo un ambiente descontrolado, militares y policías ejecutaron mecanismos de represión para tranquilizar la multitud polarizada. Aquí se cumple la tercera categoría de la represión (Tilly, 1998) ya que se originó el uso de la fuerza por los agentes de seguridad produciendo cambios mediante el uso del poder. De hecho, durante el toque de queda se visualizó casos de violencia hacia periodistas y manifestantes.
Lo que motivó las manifestaciones fue la falta de transparencia en las elecciones por lo que demandaron un recuento de votos[footnoteRef:30]. Para el 10 de diciembre, terminó el reconteo de las actas y se verificó la no existencia de fraude o manipulación en las elecciones. Aquí claramente se observa el cumplimiento de la cuarta categoría de la realización (Tilly, 1998) por negociar con el TSE el recuento de actas generando así cambios específicos ejecutados por las autoridades que tienen el poder. Los demandantes exigieron cambios y lograron finiquitar lo demandado al sistema electoral. Así se verificó el cumplimiento de las 4 categorías de la teoría del conflicto político y poder de Charles Tilly donde cada escenario en las elecciones cumplió con los ítems predichos por el autor. [30:  El partido de Salvador Nasralla realizó 11 peticiones al TSE donde se le solicitaba un recuento de votos.] 

Por otra arista, se identifica cierta afectación a la legitimidad en las instituciones políticas de Honduras, pero antes de discutir el tema hay que definir la noción del término. Hablar de legitimidad es hablar de aquello que confiere estabilidad dentro de un sistema político la cual es sostenido por los subordinados. Max Weber señaló que la obediencia voluntaria está relacionada con el sistema de interacciones entre gobernantes y gobernados. Son diversas las maneras en que una autoridad puede ser legitimado ya sea por persuasión, dominación o la fuerza ya que esta legitimidad permite al gobernante poder ejercer su poder sobre el gobernado (Weber, 2002).
Una vez comprendida la noción de legitimidad se procede a establecer su relación con el caso de estudio. La segunda candidatura de Juan Orlando Hernández no fue aprobada por consulta popular, lo que restó legitimidad en las instituciones políticas de este país. En un principio, esta disposición debió ser consultado al pueblo, pero se aprobó de forma diferente a la imaginada (García, 2017). Empero, varias organizaciones y grupos sociales juzgaron la forma en que se despenalizó la reelección ya que cambios constitucionales de esa magnitud debieron ser consultados al pueblo con la celebración de un plebiscito o referéndum tal y como lo contempla la constitución. En su artículo 5, claramente se especifica la convocación de un plebiscito donde los ciudadanos decidan estos cambios constitucionales, fortaleciendo así los mecanismos de democracia participativa que contempla la constitución (Rodríguez, Erick, 2017). 
Legitimidad, en ciencia política, es una terminología que se relaciona en base a la obediencia o actitud positiva hacia las instituciones políticas, tal como lo dijo Weber; esta noción permitió explicar la actitud de los ciudadanos frente al sistema. Ahora bien, los hondureños aún tienen muchas grietas que cubrir puesto que los agentes políticos no han dado respuestas eficaces. Por esa razón, el comportamiento político de los ciudadanos es casi insatisfactoria. No obstante, también hay personas que consideran que modelo de gobierno puede asegurar algunos intereses colectivos. En efecto, son los incentivos los que definen la obediencia, así como también la fuerza, pero forzar este tipo de aprobación no soluciona por completo las tensiones internas como las sucedidas en la Sala Constitucional en 2015 y en las Elecciones Presidenciales de 2017.






















[bookmark: _Toc8724793]Conclusiones
En resumen, el último proceso electoral que atravesó Honduras evidencia claramente el asentamiento de un sistema inestable por el alto nivel de violencia, corrupción e inseguridad latente durante los últimos años. Ahora bien, en el caso de Honduras, los militantes de los partidos oposición, simpatizantes de Salvador Nasralla y otras organizaciones de la sociedad civil fueron los actores políticos que incorporaron las manifestaciones en diciembre de 2017. El actor más relevante que protagonizó el surgimiento del conflicto político fue Salvador Nasralla ya que en 2016 mantuvo conversaciones con la candidata Xiomara Castro permitiendo unificar fuerzas para ganar la presidencia y evitar la reelección de Hernández. Además, las manifestaciones de 2017 procedieron de los simpatizantes del partido Alianza de Oposición contra la Dictadura convocadas por el mismo Salvador Nasralla. Este personaje, alegó que la tendencia de voto tuvo cambios por posibles irregularidades en el sistema de conteo, desatando un oleaje de protestas en muchas partes del país.
La desconfianza institucional es causada por las irregularidades en el sistema y la corrupción que tienden a favorecer al presidente en funciones. El escenario electoral configuró sucesos que afectaron los niveles de confianza en ciertas instituciones. En este sentido, el TSE fue el más criticado por el partido de la oposición debido a que en un principio se contrapusieron al recuento de actas. Esta posición afecta a la democracia ya que no rigió según lo prescrito en la constitución y la ley electoral puesto que en 2015 no se ejecutó la sanción correspondiente hacia el funcionario que buscó la reelección presidencial, mermando una sanción prescrita en la constitución; además de haber rechazado el recuento de actas solicitado legalmente por militantes del partido de Nasralla, lo que verificaría la transparencia en el proceso electoral 2017. Este ambiente alimentó la desconfianza entre sus ciudadanos puesto que el panorama electoral fue juzgado por irregularidades como caída del sistema, supuestas papeletas llenas, el tardío procesamiento de actas y la fuerte represión.
A partir del caso hondureño, se hace hincapié sobre los efectos que causan la desconfianza institucional, tanto al mismo individuo como entre grupos de individuos. El apoyo a la democracia se rige normalmente por las consideraciones positivas que el ciudadano tiene con las instituciones más representativas de su sistema. Por esta razón, los niveles de confianza institucional es un compuesto asociado con la legitimidad democrática de un país. Los ciudadanos que confían en las instituciones se vuelven ciudadanos potencialmente activos, mientras que se supone una baja participación por parte de los ciudadanos que confían poco. Esto último, es causa del fracaso del gobierno al momento de dar soluciones a los problemas latentes en el sistema, lo que produce el descontento ciudadano.
En definitiva, algunos ciudadanos y miembros de la sociedad civil dieron respuestas negativas por las instituciones que hicieron posible la reelección del presidente. La forma en que los ciudadanos perciben a las instituciones políticas influye el comportamiento individual y su actitud hacia la democracia. La forma cómo participa, el apoyo hacia las instituciones y hacia reformas institucionales depende de la concepción que los ciudadanos tengan de las instituciones, siendo el núcleo de las actitudes y valoraciones subjetivas de los ciudadanos; esto activa o inactiva al ciudadano en un sistema democrático.
Este estudio también demuestra que algunos ciudadanos de los departamentos de Tegucigalpa y San Pedro Sula sienten poca confianza en Fuerzas Armadas, Policía Nacional y el Sistema Judicial por la relación de subordinación entre las instituciones políticas hacia las decisiones del presidente. Esta es la razón por la que resulta imposible confiar en las instituciones que gobiernan el régimen hondureño, restando credibilidad en las instituciones. No obstante, también hay grupos que sostienen mayor confianza en movimientos sociales, grupos feministas, estudiantes universitarios, campesinos e indígenas ya que son quienes hacen efectivo el cumplimiento de sus derechos, lo que define una mayor confianza en el poder del pueblo más que sus instituciones.
Existe apoyo hacia el gobierno de turno puesto que gran parte de la ciudadanía sostuvo su voto a favor del presidente Hernández; donde el 69,6% confía algo o mucho en el gobierno de turno, mientras que la otra parte no confía. Según lo analizado en las secciones anteriores, el segmento que no confía en el gobierno, siendo las personas de menos de 61 años de edad, son resultado de la falta de actuación por las demandas ciudadanas, la mala gestión en la administración de los recursos del Estado, la ineficacia en dar soluciones a los problemas sociales y la falta de diálogo con los organismos internacionales. Cabe menciona que las condiciones económicas y sociales elevan o descienden el nivel de confianza de los ciudadanos por sus instituciones políticas, por lo que se convierte en un elemento crucial para un sistema democrático. La confianza ciudadana aporta a la estabilidad y legitimidad de un sistema y sus instituciones puesto a que son los entes que apoyan y sostienen un sistema.
Finalmente, la falta de confianza en las instituciones políticas de Honduras determina inestabilidad en su sistema y más cuando los problemas económicos y sociales se intensifican en Centroamérica. En medio de la pobreza y corrupción, ciudadanos de todas las edades emigran porque sus dirigentes no reaccionan eficazmente a los problemas violencia e inseguridad, comprobando una vez más la falta de confianza institucional. La comunidad universitaria es quien mayormente despliegan crisis de confianza debido a que se vulneran derechos políticos como en el caso de las elecciones 2017; lo que hace que permanecen activos en protestas y manifestaciones. Esto último, se genera como efecto a la corrupción latente, lo que produce descontento y vulnera directamente a la democracia. Lo más interesante del estudio es que se comprobó que, a mayor nivel de educación, existe mayor confianza en las instituciones y su participación política. La relación que tiene la confianza institucional con el nivel de educación podría motivar otros estudios relacionados con este tema.
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Anexo 1. Modelo de entrevista para activistas, militantes de partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil
Tiempo estimado: 20 minutos.
	Nombre:
	José Efraín Ordoñez Gómez

	Asociación/partido:
	Militante del Partido libertad y Refundación “LIBRE”, PTHML (Partido para la transformación de Honduras Marxista leninista) y miembro de una organización Política llamada “Izquierdas Socialistas”.  

	Sexo: 
	Masculino

	Lugar de Residencia del encuestado:
	Honduras, Tegucigalpa

	Fecha: 
	Lunes, 5 de noviembre de 2017

	Lugar/ medio de entrevista:
	Vía Skype



1. En una escala del 1 al 7, donde 1 representa “no confía” y 7 “sí confía” ¿Qué tanto confía en las instituciones del estado hondureño? 
	Actores
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Presidente de la República
	x
	
	
	
	
	
	

	 Corte Suprema de Justicia
	x
	
	
	
	
	
	

	 Partidos Políticos y Movimientos Sociales
	
	
	
	
	x
	
	

	 Fuerzas Armadas y Policía
	x
	
	
	
	
	
	



2. ¿Cree que existe falta de confianza en las instituciones del Estado?, de existir desconfianza, ¿podría indicarnos porqué existe esa desconfianza? 
Confío muy poco en las instituciones del Estados. La falta de confianza se debe principalmente por la corrupción y el nepotismo.
3. Desde su propio criterio, ¿Cree usted que el fallo de la Corte Suprema de Justicia a favor de la reelección violó o no a las leyes y la constitución de Honduras? 
La acción de la CSJ sí violó a las leyes de la constitución ya que la Corte Suprema de Justicia no tiene la atribución para cambiar un artículo constitucional, eso puede realizarse vía plebiscito y referéndum.
4. ¿Existieron acontecimientos que afectaron al desarrollo normal del proceso electoral del 2017?
El día de las elecciones trabaje en mesa, pero antes de abrir las urnas para el conteo de votos ya se pronuncio rumores sobre papeletas llenas que favorecían al partido oficialista y de personas que irrumpieron las aulas donde estaban establecidas para el sufragio. También se rumoró que las personas del Partido Nacional fueron los que llenaron las papeletas. En esa tarde hubo varios muertos y heridos. También se escuchó sobre el fraude tanto en las papeletas como en el conteo de votos. No se respetó el toque de queda ya que las personas salieron con las cacerolas por las calles.
La OEA dijo que las elecciones no fueron transparentes y pidió reconteo, pero luego de algunas conversaciones, se pronunció a favor del gobierno. Cuando la embajada de EE.UU. reconoció a Juan Orlando Hernández como presidente, entonces los países y organismos internacionales dejaron de presionar sobre el presunto “fraude electoral”.
5. En Honduras, ¿ha existido mayor respeto a los derechos humanos de sus ciudadanos por parte del Estado?
Hay retroceso en vez de avances en materia de derechos humanos. Existe aumento en las persecuciones hacia las personas que luchan a favor de los derechos humanos, como el caso de Bertha Cáceres. Además, las manifestaciones pacíficas también son reprimidas. Según el pasado informe de la ACNUR, el gobierno de Honduras no responde a ningún llamado que este hace. Además, el gobierno tiene una política llamada “Guardianes de la paz” donde adoctrinan a los niños con mentes militares, dándoles la percepción de que los militares son “héroes” que luchan por su país. Por esa razón, llevan niños a los batallones y le dan armas para hacerlos crecer en un régimen militar.
6. Podría comentarme, ¿Cuál es la institución que más a luchado por el respeto de los derechos humanos en Honduras?
Los movimientos sociales, grupos feministas, indígenas, campesinos y estudiantes son las únicas instituciones que tienen fuerza contra la represión del Estado.
7. ¿Sus derechos políticos de libertad de expresión fueron mermados durante las últimas elecciones presidenciales? 
Si. El día de la toma de posesión se convocó una posesión en el estadio y la movilización no pudo salir ya que los policías y militares empezaron a atacar y reprimirnos. El derecho de libre expresión es muy mermado en Honduras y los periodistas fueron perseguidos por hablar en contra del régimen. Hubo iniciativas de políticas para sancionar personas que escribían ofensas del presidente en Facebook, de esa manera se observó que ni en las redes sociales podían expresarse libremente.



Anexo 2. Modelo de entrevista para para familias/ciudadanos hondureños
Tiempo estimado 10-15minutos.
	Nombre:
	Bernardo Aurelio Herrera Martínez

	Sexo: 
	Masculino

	Lugar de Residencia del encuestado:
	Honduras, Tegucigalpa

	Fecha: 
	Viernes, 9 de noviembre de 2018

	Lugar/ medio de entrevista:
	Vía Skype



1. En una escala del 1 al 7, donde 1 representa “no confía” y 7 “sí confía” ¿Qué tanto confía en las instituciones del estado hondureño? 
	Actores
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Presidente de la República
	x
	
	
	
	
	
	

	 Corte Suprema de Justicia
	
	x
	
	
	
	
	

	 Partidos Políticos y Movimientos Sociales
	
	
	x
	
	
	
	

	 Fuerzas Armadas y Policía
	x
	
	
	
	
	
	



2.  En general, ¿A qué cree que se debe la falta de confianza en las instituciones del Estado?
Nunca cumplen con sus promesas, en vez de ayudar quitan al pueblo. 
3. ¿Usted participó en las últimas elecciones de Honduras 2017? (En caso de responder de forma afirmativa ir a pregunta 4)
Si.
4. ¿Existieron acontecimientos que afectaron al desarrollo normal del proceso electoral del 2017?
Los resultados se debieron dar en mismo día, pero en Honduras se supo los resultados después de casi un mes por los problemas en el sistema. Las personas que votamos por Salvador Nasralla consideramos que existió fraude porque no dieron los resultados el mismo día de las elecciones haciendo muy poco creíble los resultados dados por el Tribunal.
También, hubo manifestaciones y huelgas porque estaban en contra de los resultados electorales, entre ellos había manifestaciones pacíficas y violentas. En el peaje de las afueras de San Pedro Sula estaban reunidas varias personas y yo estuve en una colonia ubicada cerca de ese peaje, reunido con familiares y amigos, cuando el ejército tiro gas lacrimógeno que llegó hasta la colonia donde yo estaba. Algunos niños se afectaron por el humo del gas tóxico.
5. ¿Está de acuerdo o no con la reelección presidencial del Presidente Juan Orlando Hernández, y porqué? 
No estoy de acuerdo, porque según la Constitución ningún presidente en funciones puede ser reelegido y por eso no está permitido la reelección. También hay rumores de que el actual presidente se quiere reelegirse por una tercera vez consecutiva.
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